
   

RECTIFICACIÓN DE ERRORES DE LA RESOLUCIÓN DE 1 DE ABRIL DE 2016 DE CONCESIÓN DE

SUBVENCIONES ACOGIDAS A LA ORDEN DE 28 DE ABRIL DE 2015, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS

BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DE
SUBVENCIONES  DESTINADAS  AL  FOMENTO  DE  LA  REHABILITACIÓN  EDIFICATORIA  EN  LA

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA, Y SE EFECTÚA SU CONVOCATORIA PARA EL EJERCICIO
2015.

Una vez ejecutadas las obras y al proceder a la fiscalización del pago del 100% de las subvenciones concedidas a
las Comunidades de Propietarios beneficiarias, se ha detectado un error material en el importe del coste total de las
obras que figura en el Anexo I de la Resolución de concesión de 1 de abril de 2016, en el caso del edificio sito en la
calle Escritor López de Cárdenas, 2; Escalera 1, de Córdoba, expediente 14-FRE-0133/15, por lo que procede la
rectificación de la citada cantidad.

ANTECEDENTES DE HECHOS

PRIMERO.- Con fecha 30 de abril de 2015, se publicó la Orden de 28 de abril de 2015 por la que se aprueban
las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al
fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y se efectúa su convocatoria
para el ejercicio 2015 (BOJA nº 82, de 30/04/15), modificada por la Orden de 19 de octubre de 2015 (BOJA nº
208, de 26/10/15)

SEGUNDO.- Con fecha 1 de abril de 2016 se publicó en la página web de la Consejería de Fomento y Vivienda la
Resolución de la Delegación Territorial en Córdoba de concesión de subvenciones en régimen de concurrencia
competitiva acogidas a la Orden de 28 de abril de 2015, por la que se aprueban las bases reguladoras para la
concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación
edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía para el ejercicio 2015.

TERCERO.- En la citada Resolución de 1 de abril de 2016, se le concede a la Comunidad de Propietarios del
edificio sito en la calle Escritor López de Cárdenas, 2; escalera 1, de Córdoba, una subvención de 32.000,00 euros
sobre un coste total subvencionable de la actuación de 82.414,82 euros.

CUARTO.- El coste total subvencionable de la actuación que declaró la citada Comunidad de Propietarios en la
solicitud (Anexo  I),  era  de  82.015,00  euros.  Después,  cuando  aportaron la  documentación  acreditativa  de  la
actuación con el Anexo II, justificaron un coste total de la actuación de 82.414,82 euros. No obstante, por error, se
publicó en la Resolución de 1 de abril de 2016 el coste recogido en el Anexo II.

QUINTO.- La subvención a conceder, según lo establecido en el apartado 5.a). Cuantía, del cuadro resumen de las
bases reguladoras, tiene unos límites: porcentaje máximo de la subvención por edificio y cuantía máxima de la
subvención por vivienda y local. 

La  Comunidad  citada  ha  solicitado  subvención  para  una  actuación  de  accesibilidad,  correspondiéndole  un
porcentaje de subvención del 50% sobre el coste subvencionable, que ascendería a la cantidad de 41.007,50
euros. No obstante, y teniendo en cuenta que la cuantía máxima de la subvención no puede exceder de 4.000,00
euros por vivienda o local participante, en este caso dicha subvención asciende a 32.000,00 euros de máximo al
tener el edificio 8 viviendas, y así se publicó en el listado de la Resolución de concesión de la subvención de 1 de
abril de 2016.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Conforme al artículo 3.1 del Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que se regula el Plan Estatal
de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la regeneración y renovación urbana, 2013-
2016 (BOE.  nº 86,  de  10 de  abril  de 2013),  “corresponde a los  órganos competentes de las  Comunidades
Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla, la tramitación y resolución de los procedimientos de concesión y pago de
las ayudas del plan, así como la gestión del abono de las subvenciones, una vez se haya reconocido, por éstas, el
derecho de los beneficiarios a obtenerlas, dentro de las condiciones y límites establecidos en este Real Decreto
para cada programa y, según lo acordado en los correspondientes convenios de colaboración.”

Conforme al artículo 115 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía,” son órganos competentes para conceder
subvenciones, previa consignación presupuestaria para este fin, las personas titulares de las Consejerías y de la
presidencia o dirección de sus agencias, en sus respectivos ámbitos.” De acuerdo con el artículo 15 de las bases
reguladoras y  conforme al  apartado 13 de su Cuadro Resumen, el  órgano competente para la resolución de
concesión  de  las  subvenciones será  la  persona  titular  de  la  Delegación  Territorial  de  Fomento  y  Vivienda  en
Córdoba, que actuará por delegación de la persona titular de la Consejería de Fomento y Vivienda.

SEGUNDO.- Es de aplicación general la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE. nº
276, de 18/11/2003), el Titulo VII del Decreto Legislativo 1/2010,de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía (BOJA nº 79, del 1/04/10), así como
el  Decreto  282/2010,  de  4  de  mayo,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  por  el  que  se  regulan  los
procedimientos de concesión de subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA nº 108, de
4/06/2010).

De igual  forma,  es  de  aplicación  general  la  Ley 30/1992,  de 26 de  noviembre,  de Régimen Jurídico de  las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE nº 285, de 27/11/92), la Ley 9/2007,
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA nº 215, de 30/10/07), La ley 11/2007, de
22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos (BOE nº150, de 23/06/07), la Ley
12/2007,  de 26 de  noviembre, para la  promoción de  la igualdad de  genero en Andalucía  (BOJA nº247,  de
18/12/07) , y el Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regulaba información y atención al ciudadano y
la tramitación de procedimientos administrativos por medios electrónicos (Internet) (BOJA nº134, de 15/07/03).

TERCERO.- Es de aplicación especifica, el Capítulo V del Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que se
regula  el  Plan  Estatal  de  fomento  del  alquiler  de  viviendas,  la  rehabilitación  edificatoria,  y  la  regeneración  y
renovación urbana, 2013-2016 (BOE. nº 86, de 10 de abril de 2013).

CUARTO.- De igual forma, es de aplicación la Orden de 28 de abril de 2015 por la que se aprueban las bases
reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de
la rehabilitación edificatoria, y se efectúa su convocatoria para el ejercicio 2015, modificada por Orden de 19 de
octubre de 2015.

QUINTO.- Conforme al artículo 9 de la citada Orden, el procedimiento de concesión de las subvenciones se iniciará
de oficio, y se tramitará y resolverá en régimen de concurrencia competitiva.

SEXTO.- Conforme al artículo 23 del RD 233/2013 “1. La cuantía máxima de las ayudas se determinará en
función del coste subvencionable de la actuación correspondiente al edificio o edificios, que comprenderá el coste
total de las actuaciones subvencionables en las condiciones establecidas en el artículo 20. En caso de contener
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actuaciones de más de uno de los tipos indicados, el presupuesto deberá desglosarse de acuerdo a cada una de
ellas.

2. La cuantía máxima de las subvenciones a conceder por edificio, que no podrá superar el importe de multiplicar
11.000 euros por cada vivienda y por cada 100 m2 de superficie útil de local (12.100 euros cuando se trate de
edificios declarados bienes de interés cultural, catalogados o que cuenten con protección integral en el instrumento
de ordenación urbanística correspondiente) se atendrá a las siguientes condiciones:

a) Se calculará multiplicando, por el número de viviendas y por cada 100 m2 de superficie útil de locales del
edificio, que consten en la escritura de división horizontal, o, en su defecto, en el registro de la propiedad o en el
catastro, las ayudas unitarias establecidas a continuación:

–  2.000 euros para las actuaciones de conservación. En este caso, si  además se acometen simultáneamente
actuaciones para la mejora de la calidad y sostenibilidad que resulten subvencionables por este Programa, la ayuda
de conservación se incrementará en 1.000 euros, y en otros 1.000 euros más, si además se realizan obras de
accesibilidad.

– 2.000 euros para las actuaciones de mejora de la calidad y sostenibilidad, cuando se cumplan las condiciones
establecidas en el artículo 20.2, o de 5.000 euros, como máximo, si, en cumplimiento de dichas condiciones, se
redujera al menos en un 50% la demanda energética anual global de calefacción y refrigeración del edificio.

– 4.000 euros para las actuaciones de mejora de la accesibilidad.

Las cuantías señaladas anteriormente podrán incrementarse en un 10% cuando se trate de edificios declarados
Bienes de Interés Cultural, catalogados o que cuenten con protección integral en el instrumento de ordenación
urbanística correspondiente.

b)  La  cuantía  máxima  de  las  subvenciones  a  conceder  por  edificio  no  podrá  superar  el  35%  del  coste
subvencionable de la actuación. No obstante y de manera excepcional en el caso de actuaciones para la mejora de
la accesibilidad y sólo, en la partida correspondiente a la accesibilidad, se podrá llegar al 50%.

c) En cualquiera de los casos anteriores, para poder computar la cuantía establecida por cada 100 m2 de superficie
útil de local será necesario que los acuerdos a que se refiere el apartado 1.b) del artículo 21 establezcan que los
locales participen en los costes de ejecución de las obras correspondientes.”

SÉPTIMO.-  Conforme al artículo 18 del al Orden de 28 de abril de 2015,” La resolución del procedimiento será
adoptada por el órgano competente con el siguiente contenido mínimo:

a) La indicación de las personas o entidades beneficiarias, de la actividad, proyecto o comportamiento a realizar o
situación que legitima la subvención, y del plazo de ejecución, con expresión del inicio del cómputo del mismo.

b) La cuantía de la subvención, y en su caso, los conceptos o líneas de subvenciones en que se desglose; la
aplicación presupuestaria del gasto y, en su caso, su distribución plurianual; cuando proceda, tanto el presupuesto
subvencionado como el porcentaje de ayuda con respecto al presupuesto aceptado.

c) En el supuesto de cofinanciación con fondos europeos, la indicación de que la Unión Europea participa en su
financiación,  consignando  la  cuantía  o  el  porcentaje  de  la  ayuda  aportada  por  el  fondo  comunitario  que
corresponda.
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d) La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos para su abono; en el caso de contemplarse la posibilidad
de efectuar anticipos de pago sobre la subvención concedida, la forma y cuantía de las garantías que, en su caso,
habrá de aportar la persona o entidad beneficiaria. 

e) Las condiciones que, en su caso, se impongan a las personas o entidades beneficiarias.

f) El plazo y la forma de justificación por parte de las personas o entidades beneficiarias del cumplimiento de la
finalidad  para  la  que  se  concede  la  subvención  y  de  la  aplicación  de  los  fondos  recibidos,  y  del  importe,
procedencia y aplicación de otros fondos a las actividades subvencionadas, en el supuesto de que las mismas
fueran financiadas también con fondos propios u otras subvenciones o recursos. 

g) La indicación, en su caso, de que han sido desestimadas el resto de solicitudes.”

OCTAVO.- Según lo establecido en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE nº 285, de 27/11/92)

“Las Administraciones públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los
interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.”

Una vez detectados los errores materiales existentes en la citada Resolución de 1 de abril de 2016, esta Delegación
Territorial conforme a todo lo expuesto y vistas las demás normas legales de aplicación

RESUELVE

PRIMERO.-  Rectificación del error

Rectificar la  Resolución  de  1  de  abril  de  2016  de  la  Delegación  Territorial  en  Córdoba  de  concesión  de
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva acogidas a la Orden de 28 de abril de 2015, por la que se
aprueban las  bases reguladoras para la concesión,  en régimen de concurrencia competitiva,  de  subvenciones
destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía para el ejercicio
2015, sólo en relación a la Comunidad de Propietarios del edificio sito en la calle Escritor López de

Cárdenas, 2; escalera 1, de Córdoba.

En el Anexo I de Relación de Entidades beneficiarias propuestas, se rectifica el  importe del coste total de la

actuación de la citada Comunidad de Propietarios y por lo tanto el porcentaje de la subvención sobre el coste
total subvencionable de la actuación. El Anexo I rectificado quedaría como sigue:

CIF RAZÓN SOCIAL MUNICIPIO EXPEDIENTE
COSTE TOTAL DE LA

ACTUACIÓN
%

CUANTÍA DE LA

SUBVENCIÓN

H14551956

COMUNIDAD DE
PROPIETARIOS

ESCRITOR LÓPEZ DE
CÁRDENAS, 2. ESCALERA 1

CÓRDOBA 14-FRE-0033/15 82.015,00 € 39,017 32.000,00 €
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SEGUNDO.- Subvención concedida

La cuantía de la subvención no cambia, según lo dicho en los antecedentes cuatro y cinco en cumplimiento del
fundamento de derecho sexto. 

TERCERO.- Notificación

La notificación de esta Resolución se hará mediante su publicación en la pagina Web de la Consejería de Fomento y
Vivienda, en los términos del artículo 59.6 b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Esta sustituye a la notificación y surtirá sus
mismos efectos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente, recurso de
reposición  en el  plazo  de  un  mes,  contado  a  partir  del  día  siguiente  a  su  publicación  ante  esta  Delegación
Territorial,  o directamente recurso contencioso-administrativo en el  plazo de dos meses  a contar desde el  día
siguiente al de su notificación correspondiente ante la jurisdicción contencioso-administrativa, en cumplimiento de
los dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,  de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

En Córdoba, a 17 de abril de 2017.

LA DELEGADA TERRITORIAL

Fdo.: Josefa Vioque Zamora
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